
Sistema de Gestión y Verificación 

de Etiquetas Fiscales 

 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

Guayaquil , diciembre de 2016 



• Normativa Vigente 

• Generalidades del Sistema de Gestión y Verificación Etiquetas Fiscales 

Introducción 

• Sujetos de revisión  

• Flujo de proceso de etiquetado en el depósito aduanero 

• Flujo de proceso de etiquetado en la bodega del importador 

• Consideraciones 

• Pantalla para el Registro de confirmación de etiquetado fiscal 

• Notificación enviada por Ecuapass para el retiro de etiquetas fiscales  

• Etiquetado de bebidas alcohólicas 

• Correcciones a la declaración aduanera de importación (DAI) de licores 

Importación de licores sujetos al etiquetado fiscal 

• Procedimiento para el registro total o parcial de novedades 

• Pantalla de Ecuapass para el registro de la solicitud de Daño, pérdida, robo o sobrante 

• Estados de la solicitud por pérdida, robo, daño o sobrante de etiquetas fiscales. 

• Notificaciones enviadas por Ecuapass para comunicar el estado de la solicitud por pérdida, 
robo, daño o sobrante de etiquetas fiscales 

Pérdida, Robo, Daño o Sobrante de Etiquetas Fiscales 

• Verificación de etiqueta fiscal 

Aplicación Móvil 

Recomendaciones de seguridad y transporte de las etiquetas fiscales 

Recomendaciones de almacenamiento de las etiquetas fiscales 

Definición del Catálogo de Vinos y otros Licores (excepto cerveza) 



Introducción 

• Normativa Vigente 

Boletín No. Tema F./Publicación 

129-2015 
Entrada en vigencia de Resolución Nº SENAE-DGN-2015-0185-RE: 
"Regulación para las etiquetas fiscales y control en las importaciones 
de bebidas alcohólicas". 

15-Abr-15 

139-2015 
Alcance al Boletín Nº 129 Entrada en vigencia de Resolución Nº SENAE-
DGN-2015-0185-RE 

22-Abr-15 

372-2016 
Manual específico vigente: SENAE-MEE-2-2-026-V2: Para la 
importación a consumo de licores sujetos al sistema de gestión y 
verificación de etiquetado fiscal. 

11-Oct-16 

191-2015 
Instructivos de sistemas vigentes: Para el registro de etiquetas fiscales 
por daño, perdida robo o sobrante. 

19-may-15 

www.aduana.gob.ec>Novedades> Boletines Aduaneros 



Introducción 

• Normativa Vigente 
www.aduana.gob.ec>Novedades> Boletines Aduaneros 

Boletín No. Tema F./Publicación 

347-2016 
Entrada en vigencia de la reforma a la resolución N° SENAE-DGN-2015-
0185-RE “Regulación para las etiquetas fiscales y control en las 
importaciones de bebidas alcohólicas". 

28-Sep-16 

190-2015 
Instructivos de sistemas vigentes: Para el registro de confirmación para 
aforo de mercancías de etiquetas fiscales. 

19-may-15 

397-2015 
Alcance Boletín 129-2015: Entrada en vigencia de Resolución Nº 
SENAE-DGN-2015-0185-RE: "Regulación para las etiquetas fiscales y 
control en las importaciones de bebidas alcohólicas" 

04-nov-15 

305-2016 
Reforma a la resolución N° SENAE-DGN-2015-0185-RE “Regulación 
para las etiquetas fiscales y control en las importaciones de bebidas 
alcohólicas". 

20-ago-16 



Introducción 

• Normativa Vigente 

Documento No. Tema Resolución No. Dirigido a  

SENAE-MEE-2-2-026-V2 
 

Manual específico para la importación a consumo de licores 
sujetos al sistema de gestión y verificación de etiquetado 
fiscal 

SENAE-DGN-2016-0833-
RE, 06/10/16 
 Por expedir Versión 3 

Dirección Distrital 
/Importador/Agente de 
Aduana 
 

SENAE-ISEE-2-2-029-V1 Instructivo de Sistemas para el Registro de confirmación para 
aforo de mercancías 

SENAE-DGN-2015-0284-
RE, 07/05/15 
 Por expedir Versión 2 
 

Importador/Agente de 
Aduana 

SENAE-ISEE-2-2-030-V1  Instructivo de Sistemas para Registro de etiquetas fiscales 
por Daño, Pérdida, Robo o Sobrante 

SENAE-DGN-2015-0282-
RE,07/05/15 
 Por expedir Versión 2 
 

Importador/Agente de 
Aduana 
 

www.aduana.gob.ec>Servicios para OCEs> Procedimientos para OCEs>Despacho Imp.>Declaración Importación 



Introducción 

• Generalidades del Sistema de Gestión y Verificación Etiquetas Fiscales 

• Son etiquetas especiales no reutilizables luego de su primera colocación, 
que cuentan con medidas de seguridad que permite la identificación, el 
registro y la trazabilidad de la mercancía a la cual se adhiera, en forma 
electrónica y a través de un sistema informático de verificación que será 
utilizado por la autoridad aduanera. 

Concepto 

• Garantizar la legal importación del licor:  whisky, vodka, tequila, 
vino, ron y cualquier otro tipo de bebidas alcohólicas, excepto 
cerveza, importadas. 

Objetivo 

 

•Resolución N° SENAE-DGN-2015-0185-RE, Regulación para las Etiquetas Fiscales y 
Control en las Importaciones de Bebidas Alcohólicas, Registro Oficial Suplemento 
N°478, 13/abril/2015. 

•Resolución N° SENAE-DGN-2016-0142-RE, Reformas a las Resoluciones SENAE-DGN-
2015-0185-RE y SENAE-DGN-2013-0300-RE, Registro Oficial Suplemento N° 709, 
10/marzo/2016. 

•Resolución N° SENAE-DGN-2016-0632-RE, 11/agosto/2016. 

•Resolución N° SENAE-DGN-2016-0885-RE,  19/octubre/2016. 

 

Normativa 

• Las etiquetas fiscales son suministradas por el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador para la aplicación previo a la nacionalización de la mercancía para el 
caso de mercancías ingresadas al amparo del régimen de depósito aduanero y 
para el caso de las importadas a consumo sin régimen precedente su 
aplicación se realizará posterior al levante de mercancías en la bodega 
designada por el importador para el efecto. 

Autoridad 



Aplica etiquetado fiscal flujo depósito 
aduanero o posterior al levante 

• Toda importación de whisky, vodka, tequila y ron que tenga 
una Declaración Aduanera de Importación a consumo (con 
régimen precedente) transmitida a partir de la entrada en 
vigencia de la resolución Nro. SENAE DGN-2015-0185-RE 
publicado en Registro Oficial 3er. S. 478 de fecha 13 de abril 
del 2015, deben someterse al etiquetado fiscal en 
depósito aduanero. 

• Toda importación de whisky, vodka, tequila y ron que tenga 
una Declaración Aduanera de Importación a consumo (sin 
régimen precedente) transmitida a partir de la entrada en 
vigencia de la resolución Nro. SENAE DGN-2016-0885-RE 
deben someterse al etiquetado fiscal posterior al 
levante. 

Introducción 

• Res. SENAE DGN-2015-0185-RE y SENAE-DGN-2016-0885-RE 

 
WHISKY, VODKA, TEQUILA Y RON  



Aplica etiquetado fiscal 
flujo depósito aduanero 

o posterior al levante 

• Las mercancías consistentes en vino y 
otras bebidas alcohólicas, excepto 
cerveza, que arriben al país después 
de la entrada en vigencia de la 
resolución SENAE-DGN-2016-0885-
RE. 

• Las mercancías consistentes en vino y 
otras bebidas alcohólicas, excepto 
cerveza, que hayan arribado al país 
antes de la entrada en vigencia de la 
resolución SENAE-DGN-2016-0885-
RE y que no tengan declaración 
aduanera a consumo o a ningún 
otro régimen aduanero. 

  

Aplica etiquetado fiscal 
en existencias 

• Las  mercancías consistentes en vino y otras 
bebidas alcohólicas, excepto la cerveza, 
ingresadas al amparo del régimen especial de 
depósito aduanero hasta antes de la vigencia 
de la resolución SENAE-DGN-2016-0885-
RE. Para la solicitud y aplicación de las 
etiquetas fiscales, el importador tendrá un 
plazo dispuesto por resolución. 

 

• Las  mercancías consistentes en vino y otras 
bebidas alcohólicas, excepto la cerveza, que 
se hayan nacionalizado a consumo previo a la 
entrada en vigencia de la resolución SENAE-
DGN-2016-0885-RE. 

Introducción 

• Res. SENAE-DGN-2016-0885-RE 

 VINO Y DEMÁS BEBIDAS ALCOHÓLICAS EXCEPTO CERVEZA 

Boletín Nº 276. Guayaquil 15 Julio. - 2015. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PARA EL 
ETIQUETADO EN EXISTENCIAS DE LICORES: 
RESOLUCIÓN SENAE-DGN-2015-0185-RE. 



Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 • Sujetos de revisión 

*Subpartidas vigentes en el arancel a partir del 15/octubre/2015  según lo establecido en la resolución 037-2015 del Pleno del 
Comité de Comercio Exterior. 
**Las subpartidas de vino y demás bebidas alcohólicas sujetas al etiquetado fiscal se publicarán mediante Boletín Aduanero. 

 

 

Whisky 

• 2208.30.00.90 0000 0001 
2208.30.00.90 0000 0003 

Vodka*  

• 2208.60.00.90 0000 0002 
2208.60.00.90 0000 0003 

Tequila* 

• 2208.90.20.90 0000 0002 
2208.90.20.90 0000 0003 

Ron 

• 2208.40.00.90 0000 0001 

Vino y Demás bebidas 
alcohólicas** 

• 2204.10.00.00 2204.21.00.00 

• 2204.29.90.00 2205.10.00.00    
2205.90.00.00 2206.00.00.00    
2208.40.00.90 2208.70.20.00    
2208.20.21.00 2208.20.22.00    
2208.20.29.90 2208.20.30.00    
2208.50.00.90 2208.90.42.00    
2208.70.10.00 2208.70.90.00    
2208.90.49.00 2208.90.90.00 

DAI a Consumo (Régimen 10) 



• Flujo de proceso de etiquetado en el Depósito Aduanero (Res. 2015-185) 

Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 

Ingreso de 
Mercancías 
al Depósito 
Aduanero  

•Importador 

•Agente de 
Aduana 

•Depósito 
Aduanero 

Pago de 
tributos  y 
liquidación 
por 
etiquetas 
fiscales 

•Agente de 
Aduana 

•Importador 

•Bancos 

Etiquetado 

de 
Mercancías  

•Importador 

Proceso de 
Aforo  y 

Salida 
Autorizada 

•Depósito 
Aduanero 
Agente de 
Aduana 

•Importador 

•Funcionario 
Aduanero 

•Transportista 
Local 

DAI 

Régimen 70 

Transmisión 
de la 

Declaración a 
consumo 

Entrega de 
etiquetas de 
SENAE 
(Control de 
Bienes) al 
Importador 

Etiquetas 

Entregadas 

•Control de 
Bienes 

•Importador 

•Agente de 
Aduana 

 

Confirmación 
para aforo en 

ECUAPASS 

Emisión orden 
pedido SENAE-

Proveedor 

http://www.google.com.ec/url?sa=i&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAgQjRw4Dw&url=http://transporteylogisticainternacional.wordpress.com/2012/03/26/balqon-nautilus-xe20-los-camiones-electricos-del-puerto-de-los-angeles/&ei=HZdiVIL1LYaYgwSIuIDgDA&psig=AFQjCNEuFmHGF4nm8EvqPNjUZIQvNy7VJQ&ust=1415833757839739


• Flujo de proceso de etiquetado en la bodega del importador (Res. 2016-885) 

Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 

Ingreso de 
Mercancías 
al Depósito 
Temporal  

•Importador 

•Agente de 
Aduana 

•Depósito 
Temporal 

 

Pago de 
tributos  y 
liquidación 
por 
etiquetas 
fiscales 

•Agente de 
Aduana 

•Importador 

•Bancos 

Entrega-
Recepción de 
etiquetas 
Fiscales 
SENAE-
IMPORTADOR 

•Importador 

•Control de 
Bienes  

•Guardalmacén 
Aduanero 

Mercancía 
Etiquetada para 
su 
comercialización y 
confirmación de 
etiquetado en 
ECUPASS 

•Importador 

Llegada del 
medio de 

transporte 

Transmisión 
de la 

Declaración a 
consumo 

Salida 
Autorizada Y 
emisión de la 
orden de 
pedido de 
etiquetas 
fiscales 
SENAE-
PROVEEDOR 

Retira 
Mercancías 

del 
depósito 
temporal 

•Importador 

•Agente de 
Aduana 

•Técnico 
Operador 
de Aforo 

 

Etiqueta 
Mercancías 

Proceso de aforo 

Continuar Presentación 



• Consideraciones 

Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 Flujo Etiquetado en Depósito Aduanero Flujo Etiquetado en Bodegas del Importador Ambos Flujos 

• El Importador confirma el etiquetado a través de la 
pantalla de Portal Externo Ecuapass “Registro de 
confirmación de etiquetado fiscal” para que la DAI 
cambie de estado [04] ASIGNACIÓN CANAL DE 
AFORO a estado [06] RECEPTADA (Control 
Concurrente). 

 

• El Importador confirma el etiquetado a 
través de la pantalla de Portal Externo 
Ecuapass “Registro de confirmación de 
etiquetado fiscal” para conocimiento del 
SENAE. 

• La unidad Comercial a declarar  
es  “[U] Unidad”. 

• Mercancía sujeta a revisión 
física intrusiva. 

• La DAI debe contener 
únicamente subpartidas de 
bebidas alcohólicas sujetas al 
etiquetado fiscal. 

• Las etiquetas fiscales son entregadas posterior a la 
transmisión de la DAI, pago de la liquidación de 
tributos y de etiquetas fiscales, para su etiquetado  
en el depósito aduanero previo al proceso de aforo. 

• Las etiquetas fiscales son entregadas 
posterior a la salida autorizada de la DAI para 
su etiquetado posterior al levante de 
mercancías en una bodega privada designada 
por el importador. 
 

• Todos los Distritos Autorizados 
a nivel nacional. 

• A la aceptación de la DAI se 
genera una liquidación manual 
financiera por etiquetas fiscales 
de tipo [08] adicional a la 
liquidación de tributos tipo [01]. 

• Para la reposición de etiquetas fiscales por daño, 
pérdida, robo, hurto se debe registrar la novedad a 
través de Ecuapass pantalla “Registro de Etiquetas 
Fiscales por Daño, Pérdida, Robo o Sobrante” y se 
debe transmitir una nueva DAI compensatoria del 
régimen 70. 

 
 

• Para la reposición de etiquetas fiscales por 
daño, pérdida, robo, hurto se debe realizar 
una solicitud a través de Ecuapass Pantalla 
“Registro de Etiquetas Fiscales por Daño, 
Pérdida, Robo o Sobrante” en el Distrito de 
transmisión de la Declaración. 

 
 

• Descripciones mínimas del ítem. 
• El importador mediante oficio 

presentado al SENAE autoriza al 
/los empleado(s) o a su Agente 
de Aduana al retiro de etiquetas 
fiscales.. 

• Previo a la transmisión de la declaración 
aduanera,  el importador debe presentar en 
la Dirección Distrital de su jurisdicción la 
dirección exacta de la bodega donde se 
realizará el etiquetado. 



Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 • Pantalla para el Registro de confirmación de etiquetado fiscal 

Portal Externo Ecuapass> Tramites Operativos>Formulario de solicitud de categoría> 
Registro de confirmación de etiquetado fiscal 

Muestra la (s) DAI  de  
bebidas alcohólicas del 
importador . 

Muestra el detalle de la 
orden de pedido de 
etiquetas fiscales asociada a 
la DAI seleccionada en (1). 

1 

2 

Botón para confirmar el 
etiquetado fiscal 

3 



Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 • Pantalla para el Registro de confirmación de etiquetado fiscal 

Portal Externo Ecuapass> Tramites Operativos>Formulario de solicitud de categoría> 
Registro de confirmación de etiquetado fiscal 

FUNCIONALIDAD DE PANTALLA 

Flujo Etiquetado en Depósito 
Aduanero 

Flujo Etiquetado en Bodegas 
del Importador 

• Permite confirmar el etiquetado fiscal de las  
bebidas alcohólicas importadas para  continuar 
con el proceso de aforo de mercancías. 

 
• Al confirmar el etiquetado a través de esta opción, 

la DAI cambia de estado:  
   [04] ASIGNACIÓN DE CANAL DE AFORO a  
   [06] RECEPTADA 
 

• Permite confirmar posterior al levante el 
etiquetado fiscal de las  bebidas alcohólicas 
importadas para conocimiento del SENAE. 
 

• Art. 2 Res. SENAE-DGN-2016-0885-RE: La 
etiqueta fiscal debe ser adherida al envase 
de las bebidas alcohólicas importadas en 
un plazo máximo de dos (2) meses, 
contados a partir de la fecha de levante de 
la mercancía. 



Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 • Pantalla para el Registro de confirmación de etiquetado fiscal 

Portal Externo Ecuapass> Tramites Operativos>Formulario de solicitud de categoría> 
Registro de confirmación de etiquetado fiscal 

Acción Mensaje de información: 

La orden de pedido no ha sido retirada 
por el importador o su delegado y se 
intenta confirmar el etiquetado 
 

“La orden de pedido de etiquetas 
fiscales no ha sido retirada del SENAE, 
no es posible continuar con la 
confirmación de etiquetado fiscal. Por 
favor acercarse al SENAE a retirar las 
etiquetas fiscales.” 

El importador tiene solicitudes de daño, 
pérdida, robo, hurto en estados 
distintos a “Regularizado” o “Reposición 
Realizada”. 

“Tiene un registro de etiquetas fiscales 
dañadas, pérdidas o robadas pendiente 
de regularizar” 

FUNCIONALIDAD DE PANTALLA 



• Notificación enviada por Ecuapass para comunicar que las etiquetas están 

disponibles en SENAE para su retiro. 

ASUNTO: COMUNICADO DE ECUAPASS-RETIRO DE  ETIQUETAS FISCALES 
 Estimado (a)  
<nombre del OCE> 
 
El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador le informa que las etiquetas fiscales de la 
Declaración Aduanera <NUMERO DE DECLARACION> se encuentran disponibles en las 
oficinas de la <Dirección General/ Dirección Distrital de Cuenca/ Dirección Distrital de 
Quito> del SENAE para ser retiradas. 
 
Importante: Recuerde la obligatoriedad de presentar la documentación necesaria para el 
retiro de etiquetas fiscales. 
 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
 
Nota: El envío de este correo es automático y de carácter informativo, favor no lo 
responda. Si tiene alguna inquietud, comuníquese  con Mesa de Servicio al correo 
mesadeservicios@aduana.gob.ec 

Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 

mailto:mesadeservicios@aduana.gob.ec


DISTRITOS DISPUESTO POR LA RES. SENAE-
DGN-2016-0885-RE PARA EL RETIRO DE 
ETIQUETAS FISCALES 

DISTRITOS DE TRANSMISIÓN DE LA DAI 

[091] CUENCA [091] CUENCA 

[055] QUITO [055] QUITO 

[046] ESMERALDAS 

 [073] TULCAN 

[127] LATACUNGA 

[145] CEBAF SAN MIGUEL 

 [136] GERENCIA GENERAL [028] GUAYAQUIL-MARITIMO 

[019] GUAYAQUIL-AEREO 

[109] LOJA-MACARA 

[064] PUERTO BOLIVAR 

[037] MANTA 

[082] HUAQUILLAS 

• Notificación enviada por Ecuapass para comunicar que las etiquetas están 

disponibles en SENAE para su retiro. 

 

La distribución de los distritos de transmisión de la DAI detallados en la tabla puede estar sujeta a 
cambios, conforme se disponga en el manual de procedimiento del proceso expedido mediante 
resolución del Director General. 

Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 



• Etiquetado de bebidas alcohólicas: Estructura de una orden de pedido 

Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 

Unidades de empaque: 
Rollo de 500  a 25.000 unidades 
Sobre con menos de 500 unidades 

Orden de pedido: Es la solicitud de etiquetas 
fiscales que se genera de manera automática a 
través del sistema informático Ecuapass, en el 
momento en que el importador realiza la 
transmisión de la declaración compensatoria de 
importación a consumo de licor. 

 



• Etiquetado de bebidas alcohólicas: Aplicación correcta de la etiqueta 

Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 



• Correcciones a la declaración aduanera de importación (DAI) de licores 

Importación de licores sujetos 

al etiquetado fiscal 

 
DAI con régimen precedente  
 

DAI sin régimen precedente  

Aplica para Correcciones y sustitutiva:  
• Las correcciones a una DAI de bebidas 

alcohólicas sujetas al etiquetado fiscal se 
deberán realizar por disminución de ítems o 
cantidades comerciales en los ítems, exista un 
registro de solicitud por pérdida, daño, robo o 
hurto y se evidencie que la corrección es para 
rectificar estas novedades, sin perjuicio de las 
demás correcciones que pudieran derivarse de 
un proceso de aforo para despacho de 
mercancías (flujo normal). 
 

• No se permiten correcciones a los campos de 
la orden de pedido: Nombre del Importador,  
Nombre del Agente de Aduana, Nombre de la 
mercancía, Clase, Marca Comercial,  Modelo, 
Otras características, Origen, Procedencia y 
Número de registro sanitario. Sólo en casos 
debidamente justificados se podrá solicitar la 
corrección del registro sanitario ante la 
Dirección Distrital respectiva. 

Aplica sólo para Sustitutiva: 
• No se permiten correcciones a los campos de 

la orden de pedido: Nombre del Importador,  
Nombre del Agente de Aduana, Nombre de la 
mercancía, Clase, Marca Comercial,  Modelo, 
Otras características, Origen, Procedencia y 
Número de registro sanitario.  

 
• No se permite aumentar o reducir cantidades 

comerciales declaradas. 

Continuar Presentación 



Pérdida, Robo, Daño o  

Sobrante de Etiquetas Fiscales 

 • Procedimiento para el registro total o parcial de novedades 

• Registro de pérdida, 
robo, hurto, daño o 
sobrante en Ecuapass. 

1 

• Presentación de oficio 
dirigido al Director Distrital 
solicitando la aprobación del 
registro de perdida, robo, 
hurto, daño o sobrante de 
etiquetas (adjuntar documentos 
de soporte como denuncia u otros). 

2 

• Devolución de etiquetas 
dañadas al SENAE– Control 
de Bienes de la Dirección 
General (adjuntar el registro 
de pérdida, robo o daño 
generado en Ecuapass) 

4  

• Director de Despacho  
recepta  registro  en 
Ecuapass. 

3 

• Director de despacho 
aprueba/rechaza el registro 
de pérdida, robo, hurto, daño 
o sobrante en Ecuapass (si la 
solicitud contiene al menos 
un registro por daño se 
aprobará cuando las etiquetas 
hayan sido devueltas). 

5 

• Control de Bienes confirma 
la anulación de las etiquetas 
fiscales en el sistema 
Ecuapass. 

6 



Pérdida, Robo, Daño o  

Sobrante de Etiquetas Fiscales 

• Pantalla de Ecuapass para el registro de la solicitud de Daño, pérdida, robo o 

sobrante 

SENAE-ISEE-2-2-030 Instructivo de Sistemas para Registro de etiquetas fiscales por Daño, 
Pérdida, Robo o Sobrante 
 
Portal Externo Ecuapass>Trámites Operativos> 1.1 Elaboración de e-Doc. Operativos> 
1.1.2 Formulario de solicitud categoría> Despacho Aduanero> Importación> Registro de 
etiquetas fiscales por daño, pérdida, robo o sobrante.  

Motivos de la solicitud: 
Se puede realizar una solicitud combinando varios motivos excepto para el caso de 
motivo “sobrante”, es decir una solicitud donde se registre al menos una etiqueta 
fiscal sobrante no debe contener motivos distintos a este. 



Pérdida, Robo, Daño o  

Sobrante de Etiquetas Fiscales 

Sección  de Reposición 
aparece sólo si la DAI 
consultada no tiene 
régimen precedente. 

Se agrega un nuevo 
campo “Nro. 
Impresión de  la 
Orden”  es la cantidad 
de veces que se  
procesa una orden de 
pedido por DAI. 
Transmisión inicial1 
1° Reposición  E.F.2 
2° Reposición  E.F.3 
… 
 
 



Pérdida, Robo, Daño o  

Sobrante de Etiquetas Fiscales 
• Estados de la solicitud por pérdida, robo, daño o sobrante de etiquetas fiscales 

Estado de la Solicitud Acción  

REGISTRADA 

 

Agente de aduana o Importador REGISTRA el daño o sobrante 

de etiquetas fiscales en Ecuapass (SENAE-ISEE-2-2-030-V1). 

PENDIENTE DE APROBACIÓN  Agente de aduana o importador REGISTRA la pérdida, robo o 

hurto de etiquetas fiscales en Ecuapass (SENAE-ISEE-2-2-030-

V1). 

ó 

Control de Bienes SENAE confirma la RECEPCIÓN de las 

etiquetas fiscales reportadas como daño o sobrante  en el sistema 

Ecuapass (SENAE-ISIE-2-2-145 -V1). 

APROBADA/RECHAZADA Director de Despacho  APRUEBA O RECHAZA el registro  

en Ecuapass (SENAE-ISIE-2-2-146-V2). 

REGULARIZADO Control de Bienes SENAE confirma la ANULACIÓN de las 

etiquetas fiscales en el sistema Ecuapass (SENAE-ISIE-2-2-145 

-V1). 

REPOSICIÓN REALIZADA Control de Bienes SENAE confirma la ENTREGA de las 

etiquetas fiscales por Reposición en el sistema Ecuapass 

(SENAE-ISIE-2-2-145 -V1). 

 



Pérdida, Robo, Daño o  

Sobrante de Etiquetas Fiscales 
• Notificaciones enviadas por Ecuapass para comunicar el estado de la solicitud por 

pérdida, robo, daño o sobrante de etiquetas fiscales 

NOTIFICACIÓN ENVIADA CUANDO SE APRUEBA UNA SOLICITUD CON REPOSICIÓN  

 ASUNTO: COMUNICADO DE ECUAPASS –ETIQUETAS FISCALES 
 Estimado(a)  
<nombre del OCE> 
  
El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador le notifica que la solicitud No. "NUMERO DE 
SOLICITUD" de Registro de Etiquetas Fiscales dañadas, perdidas, robadas o sobrantes ha 
sido < APROBADA>. 
 Se ha generado la liquidación Nro. <34400001> por reposición de <Total de etiquetas 
fiscales registradas en la solicitud> etiqueta(s) fiscal(es), se debe continuar con el pago 
para la posterior emisión de la orden de reposición de las etiquetas fiscales. 
 
 Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
  
Nota: El envío de este correo es automático y de carácter informativo, favor no lo 
responda. Si tiene alguna inquietud, comuníquese  con Mesa de Servicio al correo 
mesadeservicios@aduana.gob.ec>. 

mailto:mesadeservicios@aduana.gob.ec


Pérdida, Robo, Daño o  

Sobrante de Etiquetas Fiscales 
• Notificaciones enviadas por Ecuapass para comunicar el estado de la solicitud por 

pérdida, robo, daño o sobrante de etiquetas fiscales 

NOTIFICACIÓN ENVIADA CUANDO SE APRUEBA/RECHAZA UNA SOLICITUD SIN  REPOSICIÓN  

  
ASUNTO: COMUNICADO DE ECUAPASS –ETIQUETAS FISCALES 
  
Estimado(a)  
<nombre del OCE> 
  
El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador le notifica que la solicitud No. "NUMERO DE 
SOLICITUD" de Registro de Etiquetas Fiscales dañadas, perdidas, robadas o sobrantes ha 
sido < APROBADA/RECHAZADA>. 
  
 Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
  
Nota: El envío de este correo es automático y de carácter informativo, favor no lo 
responda. Si tiene alguna inquietud, comuníquese  con Mesa de Servicio al correo 
mesadeservicios@aduana.gob.ec>. 

mailto:mesadeservicios@aduana.gob.ec


Pérdida, Robo, Daño o  

Sobrante de Etiquetas Fiscales 

• Consideraciones 

• Las etiquetas fiscales serán entregadas en la Dirección Distrital de Quito, 
Cuenca y Dirección General conforme lo disponga el manual de 
procedimientos. 

 
• Las etiquetas fiscales reportadas con motivo “Daño” o “Sobrante” deben ser 

devueltas a la Dirección Distrital de Quito, Cuenca o Dirección General donde 
se efectuó el retiro de las etiquetas fiscales. 

 
• Flujo de etiquetado en depósito aduanero: El estado de la solicitud de Pérdida, 

Robo, Daño o sobrante de Etiquetas Fiscales debe tener estado “Regularizado” 
para obtener la salida autorizada de las mercancías. 
 



Aplicación Móvil 



Recomendaciones de 

seguridad y transporte de las 

etiquetas fiscales 
Las Etiquetas Fiscales estarán bajo la responsabilidad del importador desde el momento de su recepción. El importador 

será responsable de posibles pérdidas, robos o daños de las mismas. 

 

Con el fin de limitar los riesgos durante el transporte, el almacenamiento y la aplicación de las 

Etiquetas Fiscales, se recomienda aplicar las siguientes medidas: 

1. No compartir información con terceros acerca de los procesos previstos de recolección, horario, vehículo o personal 

autorizado. 

2. Informar al personal autorizado al último minuto. 

3. El personal autorizado deberá tener a disposición un teléfono con números de urgencia, numero del importador y 

del SENAE pre-registrados y estar disponible a ser llamado por el importador durante los trayectos y el proceso de 

recolección. 

4. Evitar que los horarios de recolección de las etiquetas sean constantes o previsibles. 

5. Elegir una hora y un recorrido con poco tráfico y en zonas seguras de la ciudad. 

6. Utilizar un vehículo discreto con un baúl sin ventanas o acceso externo. 

7. No cargar o descargar el vehículo a plena vista en la calle, preferiblemente debe ser en un recinto interno en origen y 

destino. 

8. Nunca deje las Etiquetas Fiscales sin supervisión hasta que sean almacenadas en un área segura. 

9. Alternar con cierta frecuencia las rutas de los traslados. 

10. No realizar múltiples paradas. Los trayectos deben ser directos de ida y vuelta. 

11. Proveer al personal autorizado con seguimiento por GPS, con el fin de permitir al importador monitorear el 

movimiento del mismo durante el proceso de recolección. Existen en el mercado soluciones de seguimiento GPS 

costo efectivas basadas en teléfonos inteligentes. 

 

Cualquier incidente durante el transporte debe ser inmediatamente reportado a la policía y al SENAE. 



Recomendaciones de 

almacenamiento de las 

etiquetas fiscales 
El importador será responsable del apropiado almacenamiento, uso y aplicación de las 

Etiquetas Fiscales: 

 

1. Las Etiquetas Fiscales deben ser almacenadas en un entorno seguro, limpio, sin exposición 

directa al sol, seco y con una temperatura y humedad relativa estable (Recomendación: 17°-

25°C y 40-65% de humedad relativa). 

2. El área de almacenamiento debe estar libre de humedad, goteras y pestes. 

3. Las Etiquetas Fiscales deben ser almacenadas bajo llave y el acceso a las mismas debe ser 

controlado por el importador. 

4. Se debe limitar y controlar el número de personas que tienen acceso al almacenamiento de 

las Etiquetas Fiscales. 

5. Se debe llevar un registro de los movimientos de las Etiquetas Fiscales y su control de 

inventario. 

6. El registro de inventarios, accesos y uso de Etiquetas Fiscales debe ser guardado por el 

importador como mínimo por 1 año y puede ser pedido por el SENAE para su revisión. 



Campos del catálogo de 

Descripciones Mínimas 

H06. 
DESCRIPCIÓN 

 

H09. TIPO DE 
MERCANCÍA 

 

H12. CLASE 
 

H42. MARCA COMERCIAL 
 

H13. MODELO 
 

H15. OTRAS 
CARACTERISTICAS 

 

 
LICOR 

 

OTROS LICORES 

 

VINO TINTO 

 

CONCHA Y TORO 

 

750 ML 

 

CABERNET SAUVIGNON 
GRAN RESERVA 

 

A continuación se muestra el encabezado del catálogo con sus campos en el 
orden establecido y un ejemplo elaborado con base en las definiciones de los 
campos que lo conforman: 

Solicitar el modelo del catálogo de descripciones mínimas de vinos y otros licores 
(exceptuando cervezas). 



 

¡Muchas gracias por su atención! 
 

Dirección de Mejora Continua y Normativa 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

Pbx: 593 4-500-6060  

 Guayaquil – Ecuador 

 


